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dc~ri contar con la expresa autorización del • -
Stcretario' de Salud Pública y Medio Ambient~e:¡or 

Arlo 39 - RegEstrese, ~u~liquese en el Boletín Mu
nicip;¡1 y para su. conoCImIento y fines Pertinentes, 
remitase al HospItal Torcuato de Alvear y a las 
DircccionC$ Generales' de Atención Médica y de Co • 
trol de .c~tíón y Auditoría. . n 

Docto!: Teodoro F. Puga 

Sccrclario de Salud Pública y Medio Ambiente 


nESOLUCJON N9 570 

ÁPRUEBANSE LAS FUNCIONES DEL 
PERSONAL DE FARMACIA QUE SE 
DESEMPEÑA EN HOSPITALES MUNICIPALES 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1985. , 

Vislo el Dec;reto N9 5.164-83 mediante el cual se 
~prueban las' misiones y fUl}ciones, de los hospitales 
que Inlegran la Secretaria de 'Salud Pública y Medio 
Ambiente; Y 

CO"SSIDE11ANDO : 

Qúe es necesario complementar 'dicho ordenamien· 
lo"en lo que respecta a las,funéiqnes que ~orresllondc 

"al personal del equipo de" salud, que se desempeña 
. en las diversas' áreas de "los citados establecimientosj 

Que en virtud de la relevancia y complejidad que 
presentan los" s'ervicios de farmacia; ,corresponde en 
una primera etapa, definir expresamente las funcio· 
nes que deben cumplimentar, el personal de los cita· 
dos servicios; ,_" 

Que la norma que" se implementa permitirá un ma· 
yor grado de responsabilidad, como as! también lograr 
~a prestación de un servicio eficiente. 

~r ello, 

'El Secretario de Salud P,iblica V 1I!edio Ambiente 

RESUELVE: 

Articulo 19 -Apruébase las funciones correspon· 
dientes al perSonal de farmacia que se desempeña en 
los hospitales municipales que obran como-Anexo 1 
"de esta resolución, el que a todos sus efectos es parte 
integrante de la presente resolución. " 
, Art. 29 _ Las fu'nciones que se aprueban por el aro 

'. ticulo l Q, son complementarias de las vigen~es por 
aplicación del Decreto NQ 5.164-83, Y no InhIben el 

cumplimiento de las mismas. 
Art. 39 _ El presente ordenamiento te~drá visen· 

• eL, a partir del 2 Ile enero eJe llJDn. 

.~ ~?-Reg!."trese, -pu!ili~= en el B.:lleti: ~u· 
mapa} y para su =ociciento y de~';s fules. p.:tSe :l 

la Dirttción Gf!:leral de Ate¡:ción :Yédio ..... Direcció::t 
General del P~onaI. 

"Doctor Teg¿:ro F. PlISa 
Secretario de Salud Públio y lIedio A::nb:ente 

RESOLUCION N9 607 

Del Farmacéutico de Hospital 

19 	 Formular: o sea, transformar todo principio(s) 
activo (s) en formas farm;:u::éutic:15 adecuadas a 
los requeritn!entos del cuerpo médico. 

29 	 Interpretar, preparar y dispensar la receta mé
dica proveniente de 1:15 áreas de consultorio 
externo. 

39 	 Interpretar, controlar y asignar 1:15 planill:15 de 
solicitud de medicamentos de diagnóstico, pro· 
veniente de las áre:15 de internación. 

49 Integrar el Comité de Farmacia cuando sea de· 
signado. 

59 Actualizar el Vademecum básico de preparaclo· 
nes farmacéulicas y especialidades medicÍ11ales. 

69 	 Integrar el Comité de Docencia e Investigación, 
coando sea deSignado, en función de los resl· 
dentes, alumnos de la Unidad de Docencia Has· 
pitalaria~ Becarios y profesionales concurrentes . 

79 Integrar, cuando sea designado, el Comité de 
Infecciones Rospiralarias. 

89 Mantener actualizado el Centro de Información 
'de Fármacos. 

99 Establecer planes de previsión de materias prl. 
mas, material sanitario, de cirogla, laboratorio, 

,radiología y especialidades medicinales . 
. 10. 	 Procurar la adquisición de elementos técnicos 

actualizados a fin de mejorar la calidad de la 
producción. 

11. 	 Propender al desarrollo de la Farmacia CI/nlca. 
12.: 	 Capacitar al personal no profesional del sector 

Farmacia. 
13. 	 Capa~itar al personal del' hospital en todo lo 

referente al área de su especialidad. 

Det Fannacéutico de Guardia" . 
lQ 	 Efectuar dUrante las 24 horas del dla, las fun· " 

ciones previstas para el farmacéutico, en re
la'ción a la emergen,cia del hospital. 

Del Técnico de Farmacia 
(Idóneo de Farmacia - Auxiliar Técnico de Farmacia 

y/o Droguerla.)" , . 
19 	 Efectuar preparaciones farmacéuticas, envasar· 

las y rotularlas, bajo la supervisión de un pro
fesional farmacéu~co. " 



OE SUENOS :J~
~P~d~:~~~~.:~~~~.~~~/:Z7~,G5~~E~O:':En~~H~U~U~N~l:~~?~AL::~O~E~LA~:cnJO:::'~~~~______~~==~~-:~~____~__ 

. ~. e""" I"s pe6¿cs ¿e les
'2" Recibir. ¡;re;:arar y e~¡r ~ ~ ~!.:;.~iihs 

dh'e= sedores del hO;;:IUL c:r:as r' _ _ 

,._ le fueran ,ci~d:a.s pe:- el ~-
y/o rece~ -. 
céutico. 	 . . ti - .. 

:w Fraccionar y rotular solucioües znlliep t::!ii 

especialidades medicilUles. 
49 Controlar periódicamente el movimiento de 

existencias. • 
5? 	 Ordenar los depósitos de drogas Y d~= ele

mentos con la supervisión del profesional far

macéutico. 

De los Ayudal :r Farmacia, Dro!JUeria. 

'l/o /Ab(¡Tatu' 


. J? Mantener el material del laboratorio farmacéu
tico en óptimas condiciones de limpieza y oro 

den. 
2'-' Ordenar los depósitos de drogas y demás ele· 

mentos con la supervisión del farmacéutico. 
3? 	 Fraccionar Y rotular, especialidades medicina· 

le.', preparaciones farmacéuticas, Y soluciones 
nntlséptkas, bajo la supervisión de un profe· 
slon:11 f¡¡rmaccutico. 

4'1 lIecibir y preparar los pedidos de los diversos 
sectflres del hospital con la supervisión del faro 
macéutlco. 

S'1 Controlar periódicllm~nte el movimiento de 
existencias. 

Del I'crsol/al Admillistrativo 

1\1 . Volear lus pedidos de los diversos sedores a 
las pl¡¡nlllas de consumo diario. 

2? \·cl::::=~...:zs pl"':l-;¡1..'i;';:: :r! ñc.!::e:-o-, 
3? A..-ei~ e""~:l5 ce el¿=~::.!:::s el :l:'~__ 
~o- ecI..:,or.rr~::! el le:!! Cel se·:~,:-:,. e ,.:~ .~" ..... -s t.._ 

cicces cc~--pc::cie~t:s e.:: 1.J. ;::-e;~-=:::,2~~:~ 
las ¡:edicos a D:-Cp.Ie:-u Ce::tnl -.:: 

s;> ReceFcieü= L:! ~()C"~=enuci6:1 C;'~e e:::::t a'. 
Fan:::.aci."! y cor:.recc!QI:.:i.. 1.1 qt:e er1te ti ~;; 
\icio_ 

6? Registr.lr el mo.imien!o diario Ce ¡::lSes <::e-'.-~~~ 

l'.'OTA: 	 Us funciones detalladas si bien ~l:iere. 
cierto adiestramiento no se apartan !le 5r~ 
(¡¡reas puramente administrati\';J.S. 

ACLARACION: 

ORDENANZA TARlFARIA 

ORDENANZA t-;Q ·n.l09 -

ArL 3i!. - Cód. 71 401 
Donde dice: "Agencias 

PARA EL A~O lnS5. 

DECRETO NI' 9.805. 

(Pág. 68.317) 
o empH'S;¡S de turismo" 

Debe decir: "Agencias o empresas ue turismo Por 
los servicios de intermcdiación". 

ArL 59. - (Pág. 68.321) 
Donde dice: "La Dirección de Patrill1nnio Urbarw' 
Debe decir: "La Dire'cción GeneTilI !le Patl'Ímon:~ 

Urhano" 

Art. 134. - Pto. 2, 3~ linea 
Donde dice: "Tibutarán de acuerdo ..... 
Debe decir: "Tributarán de acuerdo .. " 

COMUNICADOS Y AVISOS 


A LOS 	SEÑORES JEFES DE REPARTICION -	 . 

Se lleva a conocimiento de los señores Jefes de 
repartlción que de ¡¡cuerdo a las normas de con

. tención del gasto público y el Decreto NQ 3.982·85, 
dictados oportunamente, los señores directores evi
tarán solicitar designaciones de personal, loda vez 
que dicha tramitación significa gastos de papelería 
y horas/hombre, terminando la misma en la dene
gación de lo solicitado, salvo los casos previstos en 
el articulo 21' del citado decreto y auxiliares de se. 
cretarias. 

Ricardo A. Ostuni 

Secretario General 


FORMULARIO DE USO COMUN 

Se comunIca a lodas las Unidades de Organización 
Que a partir de la ·lecha deberá ser utilÍJ.ado el nue
vo diseño del Formulario de Uso Común C-tJ390 !lo
le(¡¡ de Pedido y Valoración, el que será remitido 
de acuerdo a las especificaciones que figur¡¡n en r;¡. 

da uno de ellos (original y 3 copias para Imprcn~ 
. Municipal, cuarta copia para archivo de- ficrarh' 
ción. como constancia de pedido l. 

Daniel Andrés de Anchorena 
_ Director Imprenta l\Iunicip¡¡1 

Inicia: 3·2·00 Vence: 	5·2-86 Inicia: 3-2-86 Vence: .;.2-85 
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